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PARTE OFICIAL,

SECCION D E LA  GACETA D EIIA O IIID

PRESIDENCIA

- S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

Ministerio de Estado.

REAL l-ECRETO.

"Vengo en disponer que D. Alejan
dro Mon, Presidente Je mi Consejo de 
Minî slros, so encargue del despacho del 
i'Iiníslerio de Gracia y Justicia durante la 
ausencia de 1). Luis .^layáns.

Dado en Palacio á catorce de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministru de Estado, 

JOAQUIN FRANCISCO PACOECO.

lliiiisterio (le Gracia y Ju&ticia.

E x p o s ic ió n  a S .  M .

SEÑORA;

El M. R. Ai zobispo de Zaragoza, lle- 
0̂ de confianza en la piedail de sus dio

cesanos y en la devoción de la España 
® la Sanlisima Yirgeii que con la advo
cación del Pilai' se venera en su templo 
metropolitano, auxiliado con generosos 
cnativos de los fieles y favorecido con la 

poderosa y activa cooperación del Cabildo 
^'edral y de las Autoridades locales y 
provinciales, ha emprendido iraporlanlcs 
oras de reparación y decorado que há

tiempo reclamaban la magnificencia del 
templo y la solemnidad del cuito que en 
él se celebra.

La piadosa tradición remontada á los 
tiempos apostólicos; la erección milagrosa 
de ese altar consagradó á María, revela 
que la capilla de la Virgen del Pilar es 
uno de los primitivos monumentos de la 
cristiandad. Este monumento venerado 
con fervoroso culto por propios y extra
ños, precioso legado que simboliza el pa
trocinio excelso de la Virgen á todo el 
antiguo reino de Aragón y á la Nación 
española, y emblema do nobles y herói- 
cas hazañas (¡tie registra nuestra historia, 
constituyen la capilla del Pilar de Za
ragoza en un trofeo de catolicismo y en 
una gloria nacional.

Muy justilicada parece por tanto la 
solicitud del celoso Prelado que, para lle
var á cabo las enunciadas obras, acude 
á V. M pidiendo se digne acogerlas ba
jo su protección, encargando la Presiden
cia de ía Junta instalada para dirigirlas 
é inspeccionarlas al augusto Esposo de 
V. M., quien, por medio de un Vicepre
sidente ó delegado de su elección que en 
aquella capital le represente, podrá dic
tar las órdenes oportunas.

Tan acorde se halla esta petición con 
la acendrada piedad y sentimientos re
ligiosos de V. M., que el Ministro que 
suscribe no vacila en someter á la apro
bación de V. M, el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 14 de Junio de 1864.

SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
LUIS MAYANS.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en declararme Protectora de 
las obras de reparación del templo me
tropolitano del Pilar de Zaragoza, come
tiendo la presidencia de la Junta esta
blecida para su ejecución á mi muy ama
do y augusto Esposo D. Francisco de 
Asís, quien podrá designar la persona que 
le represente con las (áculíades que tenga 
á bien delegarle.

Dado en Palacio á catorce de Junio 
de mi! ochocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Real ma7w.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Luís Mayans.

Ministerio de Ultramar,

El Gobernador superior civil de Fi
lipinas participa en 22 de Abril próxi
mo pasado que no ha ocurrido novedad 
en el territorio de su mando.

M inisterio de H acienda.

DONA ISABEL lí,
Por Id gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1." Los terrenos ó pequeñas 
parcelas pertenecientes á la hacion ó á 
cualquier mano muerta, cuyos bienes estén 
declarados en estado de venta,que por si so
los no puedan formar solares de los ordina
rios, señalados en los planos de edificación 
aprobados, serán adjudicados por el pre
cio de su tasación y á pagar al contado á 
los propietarios colindantes que lo pidan, 
siejnpre que sean de menores dimensiones 
que los que estos posean.

La tasación de estas parcelas se efec
tuará en la forma establecida en las leyes 
de desamortización, teniendomuy especial
mente en cuenta cual sea su valor después 
de agregadas al terreno con el que hayan 
de formar un solar ordinario edificable.

Al t. 2 .“ Las parcelas que sean de ma
yores dimensiones que los solares colin
dante.?, aunque sin llegar á formar uno 
completo, podrán, á juicio del Gobierno y 
según las circunstancias, ser adjudicadas 
en la forma establecida en el artículo an
terior á los propietarios colindantes que 
las pidan. En otro caso serán vendidas en 
pública subasta; pero dentro de nueve días, 
á contar desde el siguiente al en que esta 
se verifique, tendrán derecho los propie- 
lariós colindantes de estos terrenos á que 
la adjudicación se haga á su favor por el 
mismo precio y condiciones, si el que en 
el acto de la subasta hubiere figurado 
como mejor postor no fuese también pro
pietario colindante ó su apoderado.

Art. 3 .' Las parcelas cuya adjudica
ción se solicitase por dos ó mas propieta
rios colindantes en cualquiera de los casos 
expresados en los artículos anteriores so 
dividirán entre ellos, ó se cederán á uno 
solo, según las circunstancias de cada

caso, á juicio del Gobierno y en la forma 
que determine el reglamento que se publi
que para la ejecución de esta ley.

Art, 4.® En toda parcela, expropiada con 
arreglo á la ley de 17 de Julio de 1856, 
el propietario colindante, conforme al es
píritu de la propia ley, tendrá el derecho 
de freversion, reintegrando el precio de 
expropiación y el (importe de las mejoras 
útiles y necesarias si las hubiese, siempre 
que por si mismo ó su heredero siguiese 
poseyendo el terreno colindante de que 
aquella hubiera formado parte, y no hu
biesen trascurrido 15 años desde la ex
propiación.

Art. 5 .” Las dí.«iposiciones de los ar
tículos anteriores son aplicables á los ter
renos de los caminos y carreteras abando
nadas, y los que no sean necesarios á las 
que están abiertas á la circulación.

Art. 6.” El Gobierno dictará las re
glas convenientes para la ejecuciou de esta 
ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles.

Palacio á diez y siete de Junio de mi 
chocientos sesenta y cuatro.

yo LA REINA.
El Ministro de Hacienda, 

PEDRO SALAVERRIA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la constitución 

Reina de las Españas. A lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, abed: que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.“ La fabricación y venta 
de la pólvora y materias explosivas serán 
libres en el reino desde l . ‘‘ de Enero de 
1865. ílesde la publicación de esta ley 
la Administración permitirá la construc
ción de fábricas con destino á dichos obje
tos. Los fabricantes y expendedores de 
pólvora y materias explosivas pagarán al 
Estado las cuotas que se señalan en las 
tarifas de la contribución industrial y de 
comercio.

Art. 2.* Desde 1 .' de Enero hasta fin 
de Agosto de i 865 el Gobierno continua
rá  expendiendo las pólvoras de las fábri
cas del Estado á los precios actuales, y 
podrá permitir la introducción de las ex-
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Iranjeras si aquellas y las de ’fabricacioD 
nacional no alcanzaren á satisfacer las ne
cesidades del ramo.

Lá Fábrica particular de Villafeliche 
cesará en 1 de Enero de 1865 de ela
borar pólvora por cuenta del Estado.

Art. D.° Desde I.» de Setiembre de 
1865 será permitida la introducción de la 
pólvora extranjera y mezclas explosivas 
sin próvia autorización, pagando sin ex
cepción alguna los -¡derechos de Arancel 
que, con los del salitre, azufre y carbón 
de que se compone, figuran en la tarifa 
adjunta.

Art. 4 .’ Se autoriza al Gobierno para 
enajenar en pública subasta las Fábricas de 
salitre, azufre y pólvora, con cuanto á ellas 
pertenezca. Los terrenos y cotos de las 
mismas Fábricas quedarán comprendidos 
en las disposiciones generales vigentes so
bre desamortización de los bienes del 
Estado.

Hasta tanto que la venta se verifique, 
«1 Gobierno podrá arrendar las Fábricas 
con las garantías correspondientes si con
ceptúa que asi puede aumentar su valor.

Art. 5.“ Se esceptúan de la venta las 
Fábricas civiles de pólvora y salitres que 
se consideren necesarias para el servicio 
de guerra, haciéndose entrega de ellas al 
departamento del ramo terminado el ser
vicio á que se refiere el art 2.°

Art. 6.° Por el Ministerio de Hacienda 
se adoptarán l^s disposiciones convenientes 
para la ejecución de la presente ley, y por 
el de la Gobernación se dictarán las reglas 
de policía y seguridad pública á que debe* 
rá sujetarse la fabricación de la pólvora 
y susUncias explosivas, su almacenaje y 
expendicioQ en las poblaciones.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.
' Palacio á diez y siete de Junio de mil 

ochocientos sesenta y cuatro.
y o  LA REINA.

El Ministro de Hacienda,P£DAO SÁLAVERIÚA.
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Notas. 1 . ‘  Las mezclas explosivas á 
que se refiere esta tarifa son todas las 
composiciones cuya base sea el salitre, y 
su aplicación á explotar canteras ó minas 
ó hacer desmontes.

á.* Los dueños ó arrendatarios de 
molinos ó fábricas podrán vender la pól
vora por mayor en una sola localidad, sin 
que se les exija cuota por la venta; pero 
si esta la hiciesen también al por menor, 
pagarán la cuota que les corresponda solo 
por este último concepto; y si además del 
único punto en que deben expender aque
lla establéoíesen otros, pagarán por cada 
uno, según sq. clase, con arreglo á la ta

rifa de expendedores de dicho articulo.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria

Expendedores de pólvora 
y mezclas explosivas.

Depósitos en que se venda solo
por mayor...............................

Idem por mayor y menor. . .
Expendedurías situadas en dis

tritos mineros. . . . .
Idem en cualquiera otro punto, 

haciendo la venta por menor. 
Expendedores ambulantes.. .

5000
1500

1000200
100

Notas. 1.' La precedente tarifa 03 
igualmente aplicable á los que expendan 
pólvora del reino ó del extranjero.

2.* Las empresas de ferro-carriles ó 
cualesquiera otras que importen pólvora 
extranjera para emplearla en sus .obras 
abonarán por cada linea que construyan la 
cuota señalada á los depósitos que hagan 
la venta solo al por mayor; pero si adenjás 
expendiesen dicho articulo al público, 
abonarán las cuotas que respectivamente 
les correspondan por este concepto, con 
arreglo á la presente tarifa.— El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverria.

TARIFA de los derechos de Arancel que regirán para las pólvoras  ̂ mezclas esplo- 
sivas y sus componentes.
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Pólvora para m i n a s .........................
Idem para caza.
Mezclas explosivas, cuya aplicación es

análoga á la de pólvora.........................
Azufre fundido en panes ú otra forma. ,
Idem refinado ó en flor............................
Carbón vegetal. .....................................
Carbonato de potasa impuro. . . .
Idem Ídem puro........................................
Nitrato de potasa impuro........................
Idem Ídem p u r o ....................................
Idem de s o s a ..........................................
Muriato de potasa....................................

U nidad . Nacional. 
Rs. Cén.

Extranjera. 
Rs. Cén.

Kilogramo..  ̂ , 2 5 0 5 10
Kilógramo................. 10 » 12 5 0

Kilogramo................. i 3 0 1 6 2
Quintal métrico . . , 7 20 8 6 5
Kilógramo................. • 1 5 » 20
Qiuntal métrico. . . fí 4 0 » 8 0
Quintal métrico. . . 2 4 Ü 2 8 8 0
Kilogramo , . , . . 6 0 7 0
Kilógramo.. . . . . . 0 2 5 A 5 0
Quintal métrico. . . 9 0 n 1 0 8 »
Quintal métrico. . . 8 A 9 6 0
Quinta! métrico. . . 9 f 9 0 H 9 0

BANDERA.

Notas. 1 .* A los tres anos de regir 
esta tarifa se reducirán á la mitad los de
rechos que se señalan á las pólvoras y 
mezclas explosivas.

2 .' Para distinguir la pólvora de mina 
de la de caza se empleará una pequeña cri
ba con agujeros redondos de dos y medio 
milimetros de diámetro. La que pase por 
estos se considerará de caza para el abo
no de derechos, y la que no de mina, ha
ciendo al efecto el cálenlo de la proporción 
en que estén mezcladas.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO DE PROVINCIA.
Circular núm ero 1 6 1 .

En la noche del 10 de los corrientes 
se le estravíó una jaca á José Portero, ve
cino de esta Ciudad, cuyas señas de la 
caballería se expresan á continuación para 
que si alguno supiese su paradero lo pon
ga en mi conocimiento á fm de disponer 
sea entregada á su dueño, próvias las 
debidas formalidades.

Albacete f5  de Junio de 1864.— 
Julián de Nocedal.

Señas de ¡a jaca.
Pelo negro, edad cerrada, alzada me

nos de la marca, un lunar blanco en la 
frente, aparejada para tirar el carro de 
cuerdas, es de raza andaluza, entera, en 
el anca derecha tiene una P. Y además 
tiene en las caronas lunares blancos de 
haber estado rozada.

«Con arreglo al Real decreto de 22 de 
Mayo último inserto en la Gaceta de 26 
del mismo, desde l.°  de Julio próximo, los 
periódicos que circulen en la Península é 
islas adyacentes, deberán ser timbrados 
con un sello de cuatro céntimos por cada 
pliego que contenga cuatro páginas ó me
nos de impresión; pero como quiera que 
pudiera dársele la interpretación de exigir 
la necesaria presentación de los periódi
cos ya confeccionados para la estampación 
del timbre en cuyo caso se irrogarían 
grandes perjuicios á las empresas perio
dísticas, siendo el principal el de no po
der circular en el mismo día de su publi
cación, esta Dirección general ha acorda- 

f do prevenir á V. S. que se continúe como 
hasta aquí poniendo los timbres en el pa
pel en blanco que presenten dichas em
presas, con arreglo á las designaciones 
que hagan las mismas, limitándose esa 
Administración á exigir los cuatro cénti
mos por cada timbre según lo ordenado 
en el citado Real decreto y dejando á 
cargo de las dependencias de Correos el 
que impidan la circulación de aquellos 
que lleven mas de cuatro páginas y con
tengan solo un timbre.— Al propio tiem
po esta Dirección advierte á Y. S. que 
están construyéndose los sellos correspon
dientes y que les serán remesados con la 
oportunidad debida.—Del recibo de la 
presente y de cuidar se publique en el 
Boletín oficial de esa provincia, dará V. S. 
conocimiento á esta Superioridad.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Albacete 17 de Junio de 4864.— ̂
Alejandro B. Estrada.

Administración principal 
de Hacienda pública.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha de ayer me dice lo si
guiente:

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Circular.—20 por 100 de propios.

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia están en la obligación de 
remitir á esta Administración certificación 
de las cantidades que en cada trimestre 
hayan ingresado en Depositaría munici
pal por productos de propios, deduciendo

lo satisfecho por contribución, y del lí
quido consignar lo que corresponde al Te
soro por el 20 por 100.

Próximo el vencimiento del 4 .“ eco
nómico de 1865-64 se hace indispensa
ble cumplan con este servicio, cuidando 
que para el 5 del inmediato Julio se reci
ba en esta oficina dicho documento, y 
que á la vez realicen los pagos en Tesore
ría de sus respectivos contingentes, sin 
dar lugar á que se expidan plantones con
tra los morosos que ocasionen su inter
rupción.

Albacete 16 de Junio 1864.—P. A., 
Antonio de Mena.

Alcaldía constitucional de 
M ontealegre.

Don Felipe Montes, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que el repartimiento de 
la contribución territorial, cultivo y gana
dería ejecutado para el año próximo eco
nómico de 1864 á 1865, se pone de ma
nifiesto en la Sala Capitular por' término 
de ocho dias, que principiarán á dorror 
desde el de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, para que los contri
buyentes vecinos y hacendados forasteros 
puedan examinarlo y hacer las reclama
ciones que consideren justas por errores 
cometidos en la designación de la riqueza 
imponible y de sus cupos individuales 
atendiendo al tipo del tanto por ciento 
con que sale gravada con respecto al Te
soro y recargos provinciales y municipa
les, conforma al art. 45 del Real de
creto de 25 de Mayo de 1845; en la in
teligencia que transcurridos los ocho dias 
no se admitirá reclamación alguna.

Montealegre 12 de Junio de 1864. 
Felipe Montes.—Julián Navarro, Secre
tario.

Alcaldía constitucional de 
Cotillas.

Don José Fernandez, Alcalde constitu
cional de Cotillas.

Hago saber: So halla concluido el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el año 
económico de 1864 á 1865, que estará 
de manifiesto en id Secretaria del muni
cipio por término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia, en cuyo 
término los contribuyentes interesados en 
él pueden examinarlo y producir las re
clamaciones que estimen.

Cotillas 17 de Junio de 1864.—José 
Fernandez.— P. S. M., Félix González, 
Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Madrigueras.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esti 
villa correspondiente al año económico 
de 1864 á 65, estará de manifiesto en la 
Sala Capitular por-lérmino de oohodias, 
contados desde el en qtie se inserte el 
presente en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes pue
dan examinarle y reclamar lo que esti
men justo; advertidos que pasado dicho 
término, no se admitirá reclamación al- 
guna. . ^

Madrigueras 14 de Junio de ^
El Alcalde, Ciríaco Cambronero.— 
cretarío, Alvaro García.

\
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Alcaldía constitucional de  
Balsa de Vés.

Don Francisco Antonio Pedron, Alcalde 
constitucional de la villa de la Balsa de 
Yés.

Hago saber; Que por acuerdo del 
Ayuntamiento y aprobación de la Diputa
ción provincial, se sacan á pública su
basta los derechos de las especies de con
sumos que á continuación se espresan 
con la venía esclusiva al por menor por 
lodo el año inmediato de 1804 á 1865 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Capi
tular á presencia de la Municipalidad 
bajo los tipos y condiciones que constan 
on el pliego, formulado al efecto que se 
hallarán de maniñesto en la Secretaria 
de la municipalidad.
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La subasta constará de dos remates 
Que len.drán lugar en los dias 19 y 24 
del raes aotual de diez á doce de la maña- 

de ĉ cÍJî  una.

Balsa 14 de Junio de 1864.— Fran
cisco Antonio Pedron.— P. S. M., Fran
cisco Gil Secretario.

Don Francisco Antonio Pedron, Alcalde 
constitucional de la villa de la Balsa 
de Yós.

Hago saber: Que el repartimiento de 
la contribución territorial de este distrito, 
correspondiente al año económico inmor 
diato de 1864 á 1865, se encuentra ex
puesto al püblico en la Secretarla del 
Ayuntamiento por lérmino de ocho dias, 
contados desde que aparezca la inserción 
de este anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia. En su virtud, los contribuyen
tes pueden enterarse y presentar las recla
maciones que crean procedentes^ preveni
dos de que las que se hagan fenecido 
dicho plazo no serán admitidas.

Balsa 15 de Junio de 1864.— Fran- 
oisco Antonio Pedron.-P. S. M., Francis
co Gil, Secretario.

Alcaldía constitucional de  
Balazote.

Don Isidro López Heras, Alcalde consti
tucional de la villa de Balazote.

Hago saber: Que hallándose termina
do el repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, correspondien
te al año económico de 1864 á 1865, se 
hallará de maniQeslo en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, para 
que tanto los vecinos como los hacendados 
forasteros, puedan enterarse de las cuotas 
que se les tiene impuestas, y hacer sobra 
ellas las reclamaciones que crean oportu
nas; advirtiéndoles que pasado el término 
fijado, DO serán oidas.'

B;dazote15 de Junio de 1864.—Isi
dro López Heras.

Alcaldía constitucional de  
Villalgordo del Júcar.
Rectificada la riqueza inmueble, sobre 

que se ha de repartir la contribución ter
ritorial de este distrito en el próximo año 
económico, se avisa á los contribuyentes 
para que en término de 8 dias, desde el 
que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, que estará espues- 
to al público el amillaramiento, reclamen 
los agravios que crean tener en sus res
pectivas partidas.

Yillalgordo del Jü ca rl9  de Junio de 
1864.—El A., Manuel Enguidanos y Ca- 
vero.—P. A. D. A., Juan Bautista En- 
guldanos, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Pozo-lorcnle.

Don José Giménez, Alcalde constitucional 
de esta villa de Pozo-lorente.

Hago saber: Que hallándose terminado 
el repartimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el año econó
mico de 1864 á l8 6 5 , estará de mani
fiesto en la Secretaria de Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á contar desde 
el que este anuncio aparezca inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, en cuyo 
término se oirán las reclamaciones que en 
su contra presenten los interesados; pues 
trascurrido dicho plazo, serán desaten
didas,

Pozo-lorente 15 de Junio de 1864. 
José Giménez.—P. S. M., Paulino Perez, 
Secretario.

Alcaldía constitucional de  
Casas-Ibañez.

Don Lésmes Perez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento consUlucional de ^la villa 
de Casas-lbañez.

Hago saber: Quo en virtud á lo man
dado por la Adminislracíon principal de 
Hacienda pública de la provincia, se ar
riendan los derechos de las especies de 
consumos de esta villa, en conjunto y con 
libertad de venla.s, por todo el año econó
mico de 1864 á 1865; bajo el pliego de 
condiciones que se tiene de manifiesto en 
la Secretarla del Ayuntamiento y tipos, 
á saber:
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La subasta consta de dos remales, se
gún instrucción; habiéndose señalado para 
ello, ios dias 25 del que rige y 5 de 
Julio próximo de 11 á 12 de la mañana.

Casas-Ibañez 18 de .Tunio de 1864.— 
Lésmes Perez.—Por su mandado, Cárlos 
Cuevas, Secretario.

Alcaldía constitucional de  
Alborea.

Don Manuel González, Alcalde conslílu- 
oional de esta villa de Alborea.

A los vecinos y hacendados forasteros 
de este distrito municipal, hago saber: 
Que hallándose terminado el repartimien
to de la conlribuoion territorial corres
pondiente al próximo año económico de 
1864 á 1865, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal por el 
término de ocho dias, á contar desde el 
en que aparezca este anuncio inserto en 
el Boletín oficial de la provincia, á fin 
de que los contribuyentes inscritos en él, 
puedan examinarlo si gustan, y producir 
las reclamaciones que orean de su de
recho.

Alborea 15 de Junio de 1864.—El 
A. C., Manuel González.—P. A. D. A., 
Maximiliano Yizcón, Srio.

Alcaldía constitucional de  
Mahora.

Don Tomás Cuesta Garda, Alcalde cons
titucional y Pre.sidente de la Junta pe
ricial de Mahora.

Haho saber: Que habiéndose rectifi
cado el amillaramiento que ha de servir 
de base para girar el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el año económico próximo 
venidero, el Ayuntamiento que presido há 
acordado su exposición al püblico por 
término de ocho dias, contados desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes puedan revisarlo 
y hacer las reclamaciones que orean con
venientes.

Mahora 14 de Junio de 1864.— El 
Alcalde, Tomás Cuesta.—P. S. M., Juan 
Aroca Saiz, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Ossa de Monlíel.

Don Ramón Pacheco, Alcalde constitu
cional de la villa de Ossa deMooliel.

Hago saber: Que el repartimiento de 
la contribución territorial da la misma, 
y año económico de 1864 á 1865, so 
hallará espuesto al público por término 
de ocho dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que pue
dan enterarse los contribuyentes y recla
mar cualquiera agravio que crean habér
seles inferido; en la inteligencia de que 
transcurrido este plazo, no se oirá recla
mación alguna.

Ossa de Montiel 15de Junio de 1864. 
Ramón Pacheco.—Eduardo Bravo, Secre
tario.
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CONTADURIA DE HACIENDA PÚBLICA.

CLASES PASIVAS. ASO DE 1864.

ESTADO dom ostralivo de las altas y  bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases en  el referido m es que 
perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES. EMPLEOS. Haber anual.
CAUSAS

que han motivado las altas ó 
bajas.

f e c h a s
de las concesiones.

Retirados de Guerra.

Pedro García Gómez. Soldado licenciado. 360 por rehabilitación de 16 de Febrero último

Retirados de Guerra.

Matías Roldan Ruiz. Soldado licenciado. - 1344 Por fallecimiento Real cédula de 9 de Octubre de 1851

Albacete 18 de Junio de 1864.— El Contador de H. P ., Manuel Torres.

D irección general de 
liOterías.

Secretaría.
Kn el sorteo celebrado en este dia, 

para adjudicar el premio de 2.500 reales 
concedido en cada acto á las Imérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campaña 
ha sido agraciada con dicho premio Doña 
María del Pilar Vicenta Gabanes hija de 
D. Juan Antonio, Subteniente del Regi
miento Infantería de Céuta, muerto en el 
campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fm de que 
se sirva disponer se publique en el Boletín 
oficial y demás periódicos de esa provin
cia para que llegue á noticia de la in
teresada-

Dios guarde á Y. S. muchos años.—  
Madrid 15 de Junio de 1864.—José Ma
ría Bremon.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete.

SECCION NO OFICIAL.

Socieilad Española General de Crédito.

DELEGACION DE ALBACETE.

Con el objeto de facilitar en este 
pais la realización de todas las opera
ciones á que según los Estatutos se 
halla autorizada esta Sociedad, se han

concedido las facultades necesarias á !a 
Delegación de esta Capital, la cual des
de esta fecha llevará á efecto los prés
tamos hipotecarios con amortización y 
sin ella, las cuentas corrientes con ga- 
ranlia, los descuentos y giros que las 
necesidades de la agricultura, la indus
tria y el comercio hicieren necesarios.

Además se admitirán las cuentas 
corrientes con ei interés del 2 por 
100 y las imposiciones hasta el 6 por 
100 anual.

Albacete 15 de Junio de 1864.— 
Ei Delegado, Francisco Adrober.

COLECTIVA.

Mr. Pinette, hermanos y  Compañía,
Madrid, calle del Prado, nú

mero i  O, cuarto 2.^

Para los varios negocios del 
que se ocupa esta Compañía 
necesita representantes en esta 
Capital y sus partidos judiciales. 
Para conocer las condiciones, 
dirigirse á los Directores Ge
rentes.

SH W ülT tD iníD  1DT| iAlLIBi\(Cj
Observaciones meteorológicas correspondientes á los días de Junio gue á continuación se expresan.

Dias.
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PSICRÓMETRO. 
HUMEDADRELATÍVA

Dirección

det
Atmóme- 

tro en mi-
Pluvióme

tro en mi-

!
ESTADO

v'iento. límelros. límelros. DEL CIELO.

E. S. E. 12,04 n Calor.
S. S. E 11,20 j» Nubes.

El Catedrático encargado, 
Salusliano Solillo.

Albacete, 1864.— de Serna y Soler, Mayor, 5.
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